
  

Gualaquiza, 15 de marzo del 2010 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSGUAQUIZ S.A 

Ciudad.- 

Señores Accionistas: 

En cumplimiento a lo establecido en las disposiciones legales y reglamentarias vigentes y 

estatutos de la compañía, me permito someter a su consideración el presente informe a cerca de 

las actividades desarrolladas por la Compañía Transguaquiz S.A. durante el ejercicio económico de 

2009. 

En la compañía al revisar los distintos documentos contables con sus respectivos anexos, he 

podido observar que se está cumpliendo con las disposiciones legales, estatutarias y 

reglamentarias tanto por parte del Gerente General como por la Junta General de Accionistas, la 

forma como se ha contabilizado cada uno las transacciones de la empresa, además agradeciendo 

al persona! por la facilitación de los documentos para mi revisión. 

Conforme a lo establecido se ha dado cumplimiento de los procedimientos de contro! interno de 

la compañía. 

Los libros de Actas de Junta General de Accionistas, Carpetas y documentos contables deben 

llevarse administrativamente correcto y deben protegerse con soportes y así estarían cumpliendo 

con las disposiciones legales vigentes. 

Los estados financieros esto es Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias se han 

preparado de acuerdo a los principios de Contabilidad Generalmente aceptados promuigados por 

la Superintendencia de Compañías. 

Si bien en este año ha existido compra y ventas de líneas entre accionistas, quienes han efectuado 

su aporte en efectivo para gastos de la compañía por lo que se sugiere normar, canalizar bien los 

recursos recibidos ya sea para futuras capitalizaciones o gastos de la de la compañía; en cuanto 

se puede observar en el Estado de resultados ha tenido una ganancia. 

Recomiendo que para el año 2010, se trate de incrementar los ingresos de la Compañía mediante 

aportes de los socios o inclusión de nuevos para poder incrementar el capital existente de la 

misma o nacer nuevas inversiones. 

En el año 2009 se observa la construcción de su propia sede es menester felicitar y así mismo que 

la compañía ahora pueda tener su propio departamento de administración. 

Con respecto a las sugerencias de años anteriores, se ve que se ha cumplido con la construcción 

de la sede pero en la administración de documentos deben mejorar. Así mismo sugiero que en lo 

contable se debe crear un fondo de Caja Chica ya que esto les permitirá tener un mejor contro! 

del efectivo. 

 


